
El ruido en el Código Civil español  
El Código Civil español no menciona expresamente el ruido. Sin embargo, es doctrina unánime 
que, de acuerdo con la regla de analogía de su artículo 4.1, son de aplicación los artículos 590 y 
1902 y siguientes, especialmente el 1908. Ver también el art. 7. del mismo código y los artículos 
7.2 de la Ley de la Propiedad Horizontal y 27 de la de Arrendamientos Urbanos.  

 

Título Preliminar. De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia 
CAPÍTULO PRIMERO Fuentes del Derecho 

Artículo 1   

1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios 
generales del derecho.  

2. Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.  

3. La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la 
moral o al orden público y que resulte probada.  

Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad 
tendrán la consideración de costumbre.  

4. Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, sin 
perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico.  

5. Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación 
directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno 
mediante su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado.  

6. La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo 
reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la ley, la costumbre y los 
principios generales del derecho.  

7. Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso los asuntos 
de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes establecido.  

Artículo 2   

1. Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, si en ellas no se dispone otra cosa.  

2. Las leyes sólo se derogan por otras posteriores. La derogación tendrá el alcance que 
expresamente se disponga y se extenderá siempre a todo aquello que en la ley nueva, sobre 
la misma materia, sea incompatible con la anterior. Por la simple derogación de una ley no 
recobran vigencia las que ésta hubiere derogado.  

3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario.  

CAPÍTULO II Aplicación de las normas jurídicas 

Artículo 3   

1. Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas.  



2. La equidad habrá de ponderarse en la aplicación de las normas, si bien las resoluciones 
de los Tribunales sólo podrán descansar de manera exclusiva en ella cuando la ley 
expresamente lo permita.  

Artículo 4   

1. Procederá la aplicación analógica de las normas cuando éstas no contemplen un supuesto 
específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón.  

2. Las leyes penales, las excepcionales y las de ámbito temporal no se aplicarán a supuestos 
ni en momentos distintos de los comprendidos expresamente.  

3. Las disposiciones de este Código se aplicarán como supletorias en las materias regidas 
por otras leyes.  

Artículo 5   

1.Siempre que no se establezca otra cosa, en los plazos señalados por días, a contar de uno 
determinado, quedará éste excluido del cómputo, el cual deberá empezar en el día siguiente; 
y si los plazos estuviesen fijados por meses o años, se computarán de fecha a fecha. Cuando 
en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último del mes.  

2. En el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días inhábiles.  

CAPÍTULO III Eficacia general de las normas jurídicas 

Artículo 6   

1. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.  

El error de derecho producirá únicamente aquellos efectos que las leyes determinen.  

2. La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos en ella 
reconocidos sólo serán válidas cuando no contraríen el interés o el orden público ni 
perjudiquen a terceros.  

3. Los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno 
derecho, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención.  

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado 
prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados en 
fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere tratado de 
eludir.  

Artículo 7   

1. Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe.  

2. La Ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo. Todo acto u 
omisión que por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se 
realice sobrepase manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, con 
daño para tercero, dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las 
medidas judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso.  

 

Libro II: Título VII De las servidumbres 

 



CAPÍTULO II De las servidumbres legales 

Artículo 590  

Nadie podrá construir cerca de una pared ajena o medianera pozos, cloacas, acueductos, 
hornos, fraguas, chimeneas, establos, depósitos de materias corrosivas, artefactos que se 
muevan por el vapor, o fábricas que por sí mismas o por sus productos sean peligrosas o 
nocivas, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos y usos del lugar, y sin 
ejecutar las obras de resguardo necesarias, con sujeción, en el modo, a las condiciones que 
los mismos reglamentos prescriban.  

A falta de reglamento se tomarán las precauciones que se juzguen necesarias, previo 
dictamen pericial, a fin de evitar todo daño a las heredades o edificios vecinos.  

 

Libro IV: Título XVI De las obligaciones que se contraen sin convenio 

 

CAPÍTULO II De las obligaciones que nacen de culpa o negligencia 

Artículo 1902  

El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 
obligado a reparar el daño causado.  

Artículo 1903  

La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder.  

Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren bajo su 
guarda.  

Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores o incapacitados que están 
bajo su autoridad y habitan en su compañía.  

Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o empresa respecto de los 
perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran 
empleados, o con ocasión de sus funciones.  

Las personas o entidades que sean titulares de un centro docente de enseñanza no superior 
responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos menores de edad durante 
los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o vigilancia del 
profesorado del centro, desarrollando actividades escolares o extraescolares y 
complementarias.  

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él mencionadas 
prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño.  

Artículo 1904  

El que paga el daño causado por sus dependientes puede repetir de éstos lo que hubiese 
satisfecho.  

Cuando se trate de centros docentes de enseñanza no superior, sus titulares podrán exigir de 
los profesores las cantidades satisfechas, si hubiesen incurrido en dolo o culpa grave en el 
ejercicio de sus funciones que fuesen causa del daño.  



Artículo 1905  

El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que 
causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de que 
el daño proviniera de fuerza mayor o de culpa de que lo hubiese sufrido.  

Artículo 1906  

El propietario de una heredad de caza responderá del daño causado por ésta en fincas 
vecinas, cuando no haya hecho lo necesario para impedir su multiplicación o cuando haya 
dificultado la acción de los dueños de dichas fincas para perseguirla.  

Artículo 1907  

El propietario de un edificio es responsable de los daños que resulten de la ruina de todo o 
parte de él, si ésta sobreviniere por falta de las reparaciones necesarias.  

Artículo 1908  

Igualmente responderán los propietarios de los daños causados:  

1. Por la explosión de máquinas que no hubiesen sido cuidadas con la debida diligencia, y 
la inflamación de sustancias explosivas que no estuviesen colocadas en lugar seguro y 
adecuado.  

2. Por los humos excesivos, que sean nocivos a las personas o a las propiedades.  

3. Por la caída de árboles colocados en sitios de tránsito, cuando no sea ocasionada por 
fuerza mayor.  

4. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes, construidos sin las 
precauciones adecuadas al lugar en que estuviesen.  

 

 

 


